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          Montevideo, 8 de Noviembre de 2016.- 

 
Carolina Lima 
Oficina del Pacto Global 
Organización de las Naciones Unidas 
 
De nuestra mayor consideración: 

                     Atento a que el pasado 31 de Octubre venció el plazo para 

presentar el COE, y en función de que algunos cambios implementados en la estructura de 

trabajo de nuestra organización nos impidieron cumplir en tiempo y forma con el mismo, es 

que venimos a solicitar una prórroga para la presentación del mismo. 

 

        Nuestro ámbito, conformado por académicos, consultores y 

profesionales de Gestión Humana  de Uruguay reitera su firma apoyo a los Diez Principios del 

Pacto Mundial en materia de derechos humanos, derechos laborales, medio ambiente y la 

lucha contra la corrupción, por lo que la no presentación del reporte solo constituye una 

circunstancia transitoria que en nada debe empañar nuestro compromiso con esta iniciativa. 

 

                      Agradeciéndole desde ya la consideración de la presente, y 

sin otro particular saludamos a usted muy atentamente, 

 

 

 

 

Leonardo Pérez Alvarez                               Fernando Carotta Derudder 
Co Coordinador General                  Co Coordinador General 
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